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Configuración CFDI 3.3 

 

Bienvenido a la Guía de configuración CFDI 3.3, aquí te ayudaremos a configurar tu 

sistema de facturación. 

 

En este manual revisaremos los conceptos para tu sistema de facturación en la 

versión CFDI 3.3 del SAT.  

 

La versión CFDI 3.3 entro en vigor el 01 de enero del 2018 de manera 

reglamentaria, por lo que esta guía te ayudará a actualizar tu información y cumplir 

con las nuevas disposiciones del SAT. 
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I. CONFIGURACIÓN GENERAL 

 

a. Mi Información 

b. Correo Electrónico 

c. Formato de Comprobante 

d. Folios Administrativos 

e. Esquemas de Impuestos y Tasas 

f. Países SAT 

g. Monedas SAT 

h. Productos y Servicios SAT 

i. Unidades de Medida SAT 

j. Unidades de medición 

k. Sellos Digitales 

l. Generales 

m. Régimen  Fiscal 

n. Formas de Pago 

o. Notificaciones 

 

II. CLIENTES 

p. Agregar clientes 

q. Modificar clientes 

 

III. PRODUCTOS  Y SERVICIOS 

r. Agregar un nuevo producto o servicio 

 

s. Modificar un producto servicio existente 

 

t. Agregar impuesto por producto 
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I. CONFIGURACIÓN GENERAL 

 

Dentro de la configuración general del sistema de facturación algunos conceptos 

necesitan actualizarse, modificarse o por ser nuevos configurarse, y capturar su 

información de acuerdo a las actualizaciones de la versión CFDI 3.3. 

A continuación se presenta cada concepto con los detalles e indicaciones para su 

configuración correcta: 

Ingrese a su sistema de Facturación y dé clic en la opción CONFIGURACIONES de 

su menú lateral. 

 

  

Al dar clic en Configuraciones aparecerá la siguiente pantalla, seleccione Mi 

información.   
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a. Mi Información 

Se habilitará la siguiente pantalla, dé clic en el botón Editar para habilitar la edición 

de los campos. Llene la información que se le solicita y dé clic en el botón Guardar. 

 

 

Es de suma importancia que revise que la información que aparece en el sistema 

coincida con su información fiscal ya que ésta es la información que aparecerá en 

todos sus Comprobantes Fiscales Digitales.  

 

NOTA 

 

• En esta sección se elimina el concepto TIPO DE PERSONA (Física o Moral)  

• Los datos de la dirección no son obligatorios y si usted decide habilitar la 

opción Mostar Dirección del emisor en el PDF deberá capturarlos para que 

puedan visualizarse en su PDF. 

• El código postal es obligatorio y deberá ser capturado de acuerdo al 

catálogo del SAT. Usted puede consultar los catálogos del SAT en: 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/Anexo_20_ver

sion3.3.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/Anexo_20_version3.3.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/Anexo_20_version3.3.aspx
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b. Correo Electrónico 

 

Dé clic en la sección Correo Electrónico. 

Le aparecerá la siguiente pantalla para configurar su correo electrónico.  

Dé clic en Editar Datos para modificar su información. 

 

 

Descripción de los campos solicitados: 

a) Host SMTP: Es la dirección SMTP a la que se le pide el servicio para el envío del 

correo electrónico. Normalmente es de la siguiente manera: 

smtp.tuempresa.com.mx. 

Si tiene alguna duda de esto tendrá que preguntárselo a su proveedor de servicios 

de correo electrónico. Primero debe capturar el usuario y se llenará 

automáticamente este campo si su cuenta es de dominio gratuito como por 

ejemplo: GMAIL, HOTMAIL, YAHOO, ETC. 

b) Puerto. En este campo deberá capturar el puerto que utiliza su proveedor de 

servicios de correo electrónico para hacer el envío del correo. Primero debe 

capturar el usuario y se llenará automáticamente este campo si su cuenta es 

de dominio público. 

c) Usuario: Capture la dirección completa de su cuenta de correo electrónico. 

d) Contraseña: Capture su contraseña de correo electrónico. 
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e) Cta. Remitente: Capture nuevamente su cuenta completa de correo electrónico. 

Este campo es muy importante y la cuenta que capture aquí debe estar relacionada 

con el host SMTP que estableció anteriormente. Si esta cuenta no está relacionada 

con la cuenta SMTP que definió anteriormente el correo no se configurará 

correctamente. 

Por ejemplo si su SMTP es smtp.tuempresa.com.mx su Cta. Remitente puede ser 

sunombre@tuempresa.com.mx. 

f) Enviar Copia: Capture un correo electrónico si desea que se envié una copia de 

cada correo electrónico que se envíe cuando realice un comprobante fiscal digital. 

Para modificar esta sección hay que tener mucho cuidado porque hay algunas cosas 

que son códigos que si se eliminan después no funcionan como deben.  

Le recomendamos no modificar lo que se encuentra entre llaves {} o signos de 

menor y mayor <> ya que son o parte de la programación del formato, todo lo demás 

se puede modificar sin problemas. 

Dentro de las secciones que podría modificar de esta sección se encuentran: 

Asunto, Texto del Mensaje y Pie de Página. 

Si decide modificar algo de esta sección dé clic en el botón Vista Previa para poder 

visualizar cómo quedaría la plantilla del correo electrónico. 

Una vez que esté conforme con los cambios que haya realizado dé clic al botón 

Guardar Datos. 
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c. Formato de comprobante 

 

De clic en la sección Formato de Comprobante. 

En este apartado seleccionará el formato que desea ocupar para sus facturas así 

como la personalización del mismo. 

Dé clic en Formatos para elegir un templete, en la parte de Imagen logotipo podrá 

subir su logotipo a la factura y en la sección de Estilos, elegir un color, tipo de 

fuente, tamaño, etc. 

Al finalizar dé clic en Guardar y la configuración quedará guardada. 
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d. Folios administrativos 

 

De clic en la sección Folios Administrativos 

En esta sección deberá agregar una serie (opcional) y folio para el control de sus 

facturas, una vez que lo haya hecho, dé clic en Guardar. 

Además podrá Editar o Eliminar cualquier serie que haya dado de alta. 

 

 

e. Esquemas de impuestos y tasas 

 

Dé clic en Esquemas de Impuestos y Tasas que se localiza en la sección 

Configuraciones del menú lateral. 

Le aparecerá la siguiente pantalla para configurar su esquema de IMPUESTOS 

FEDERALES Y LOCALES según corresponda. 

En la sección de IMPUESTOS FEDERALES tendrá que seleccionar el:  

• Tipo de impuesto: Traslado o Retenido 

• Impuesto: IVA, ISR o IEPS  y seleccionar el Tipo Factor (Tasa, Exento, Cuota) 

• Capturar el porcentaje del impuesto como se muestra en el ejemplo (0.16000) 

o el cáculo de la cuota según corresponda y dar clic en Agregar para guardar 

el impuesto. 
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En la sección de IMPUESTOS LOCALES cuando apliquen deberá seleccionar el: 

• Tipo (Trasladado o Retenido) 

• El concepto y la tasa en porcentaje como se muestra en el ejemplo (en los 

impuestos locales solo nos permite poner hasta dos decimales por lo que se 

tendrá que hacer un ajuste en los impuestos a la hora de hacer una factura) . 

 

 

El ajuste se realizará en Facturación/CFDI “Nuevo”, al cargar su producto se 

habilitara el siguiente icono como se muestra en la imagen  y a continuación se 

abrirá la siguiente ventana: 
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Se tendrá que mover el punto decimal a la izquierda para que el impuesto arroje el 

calculo correcto. 

 

*Unicamente se tiene que editar la base, de lo contrario si se edita el importe, el 

sistema no le permitira timbrar el comprobante. 

 

Cierre la ventana y las modificaciones se habrán guardado. 
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Impuesto por producto 

Si todos sus productos llevan los mismos impuestos, deje la casilla de “Impuesto 

por Producto” en blanco, sino es así, y sus productos llevan diferentes impuestos, 

deberá de habilitar la casilla y darle en Guardar. 

 

 

 
 

Esta opción le será util si sus productos o servicios llevan diferentes impuestos, 

tendrá la posibilidad de elegir que impuestos utilizar para cada uno de sus 

productos. En la sección de “Productos y Servicios” se habilitará el siguiente icono 

Impuestos como se muestra en la siguiente pantalla. 

 

 
 

 

Dé click en el icono para asignar los impuestos que va a utilizar para sus productos 

como se muestra en la siguiente imagen: 
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Tendrá que seleccionar la casilla si desea activarlo o desactivarlo según sea el 

caso. 

Una vez hecho los cambios cierre la ventana y los cambios se habrán guardado. 

 

f. Países SAT 

 

Puede realizar una busqueda por clave o descrición, por predeterminados, o por 

estatus. 

Usted podrá habilitar o desabilitar los países que ocupe dando clic en las flechas 

para activar o desactivar. 

Tambien puede definir una país como predeterminado al dar clic en el icono  
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g. Monedas SAT 

 

Esta opción contiene el listado de monedas de acuerdo al catálogo del SAT. 

 

Puede realizar una busqueda por clave o descrición, por predeterminados, o por 

estatus. 

 

Usted podrá habilitar o desabilitar las monedas que ocupe dando clic en las flechas 

para activar o desactivar. 

Tambien puede definir una moneda como predeterminada  al dar clic en el icono  
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h.  Productos y servicios SAT 

 

De acuerdo a las nuevas disposiciones del SAT usted deberá asignar una clave a 

cada uno de sus productos o servicios de acuerdo al catalogo del SAT. 

En esta sección usted podrá buscar por clave o descripción la(s) clave(s) que le 

asignara a sus productos o servicios en el campo en blanco. 

Para Activar o desactivar sus claves dé clic en Activar/Desactivar (flechas) 

Para hacer una clave predeterminada, debera activarla primero y posteriormente 

seleccionar la palomita.  

 

 
 

 

i. Unidades de medida SAT 

 

En esta sección usted podrá habilitar las  unidades de medida que apliquen para sus 

productos o servicios, de acuerdo al catálogo del SAT, este catálogo presenta hasta 

el momento conceptos internacionales por lo que deberá localizar el que 

corresponda. 

En esta sección usted podrá buscar por clave o descripción la(s) clave(s) que le 

asignará a sus productos o servicios en el campo en blanco. 

Para Activar o desactivar sus claves dé clic en Activar/Desactivar (flechas) 

Para hacer una clave predeterminada, debera activarla primero y posteriormente 

seleccionar la palomita.  
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j. Unidades de medición 

 

Para dar de alta una nueva unidad de medida necesita capturarla en el campo de 

unidad. 

Una vez capturada la información dé clic al botón Guardar.  

a) Unidad. Capture el nombre de la nueva unidad que desea dar de alta. Le 

recomendamos que sea un nombre corto. 

b) Predeterminado. Seleccione este campo si desea que esta unidad le aparezca 

como 

predeterminada en todos sus comprobantes. 
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Si requiere modificar una unidad de medida existente, selecciónela y dé clic en el 

lápiz, 

su información se completará en el formulario. Cambie los datos que requiera y dé 

clic en 

el botón Guardar. 

Si requiere eliminar una unidad de medida existente, selecciónela, dé clic en  y 

guarde 

dando clic al botón de Aceptar en cuadro del diálogo de confirmación para eliminarla. 

 

 

k. Sellos digitales 

 

En esta sección cargar su certificado de sellos digitales, el cual necesita para utilizar 

el sistema de facturación y emitir CFDI’s. 

En la siguiente pantalla podra agregar un Nuevo CSD en el recuadro azul. 

En opciones podrá: consultar, establecer, descargar o eliminar su CSD, 

respectivamente como se muestra en la imagen. 

 

 
 

Debera de adjuntar el archivo .key y el archivo .cer junto con la contraseña de sus 

sellos y dar clic en Guardar para que sus sellos se carguen al sistema. 
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l. Generales 

 

 

En este apartado podrá elegir que puede o no, aparecer en sus facturas, como por 

ejemplo:  

 

a. Habilitar el pie de pagina 

b. Mostrar la clave del producto en PDF  

c. Mostrar la dirección del cliente  

d. Aumentar los decimales para sus cantidades y precios,  

e. Escribir un contenido para el pie de página 

f. Mostrar información adicional del timbrado en PDF 

g. Asociar cuenta predial en los productos del Catálogo de Productos y 

Servicios. 

h. Poder repetir el RFC de los clientes en el Catálogo de clientes 

i. Agregar al final de los reportes una columna de total en pesos 

 

Como se muestra en la siguiente pantalla: 
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Deberá de dar clic en las pestañas para seleccionar una opción, al terminar sus 

configuraciones solo de clic en Guardar. 
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m. Régimen fiscal 

 

En esta sección deberá seleccionar la opción de acuerdo al catálogo del SAT, antes 

usted capturaba el texto, ahora solo deberá seleccionarlo de acuerdo a sus 

obligaciones fiscales, dando clic en Predeterminado para seleccionarlo. 

 

 
 

n. Formas de pago 

 

En esta sección usted podrá habilitar como predeterminada una forma de pago o 

editar el nombre del mismo. 

 

Las formas de pago deberán ser de acuerdo al catálogo del SAT. 
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o. Notificaciones 

 

En esta sección puede configurar las notificaciones emergentes al ingresar a su 

sistema. 

 

 
 

Con el filtro puede visualizar las notificaciones que aún no están leídas y las leídas, 

adicionalmente con el botón Marcar todos como leídos marcará como leídas todas 

las notificaciones, de esta forma no aparecerán notificaciones al ingresar a su 

sistema, hasta que haya nuevas notificaciones. 
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II. CLIENTES 

 

En esta sección usted podrá capturar la información de sus clientes nuevos o 

modificar un cliente existente. 

 

Seleccione la opción Clientes del menú lateral. 

 

a. Agregar un cliente 

 

 

Dé clic en la opción Agregar cliente para capturar un cliente nuevo   

 

Se habilitaran los campos que deberá llenar según corresponda 

 

 
 

 

 

Capture los datos fiscales completos del cliente empezando por: 

 

 

o Clave. Si usted no tiene definidas claves para sus clientes, el sistema le dará 

un número consecutivo.  En el caso de que ya tenga claves que identifiquen a 

sus clientes podrá capturarlas aquí. Este campo es alfanumérico y puedes 

capturar hasta 10 caracteres.  

 

o RFC. Debe seleccionar el Tipo de cliente del menú de dicha opción: Normal, 

Extranjero o Mostrador.  Posteriormente deberá capturar el RFC de su cliente. 

Recuerde que debe contener la homoclave y debe estar dado de alta ante el 

SAT. 
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o Razón Social. Capture la razón social de su cliente. 

 

o No. de Registro de la entidad fiscal.  Cuando seleccione cliente extranjero 

deberá capturar este dato, deberá ser proporcionado por el cliente extranjero 

al emisor. 

 

o *Calle. Capture la dirección del cliente sin los números ya que existen, se 

requieren campos específicos para esto. 

 

o *No. Exterior. Capture el número exterior.  

 

o *No. Interior. Capture el número interior. 

 

o *Colonia. Capture la colonia. 

 

o *Deleg. / Mpio. Capture la delegación o municipio. 

 

o *Ciudad. Capture la Ciudad.  

 

o *Estado. Escoja dentro de las opciones el Estado correspondiente. 

 

o *Código Postal. Capture el Código Postal de acuerdo al catálogo del SAT, es 

obligatorio. 

 

o *País. Escoja dentro de las opciones el País correspondiente. Si es Cliente 

extranjero deberá seleccionar el país de origen. 

 

o Forma de Pago. Deberá definir la forma de pago de su cliente, en los casos 

donde aplique deberá capturar el *número de cuenta. 

 

o Plazo. En el caso que el cliente tenga un plazo de pago capturar el número de 

días. 

 

Los conceptos con * son opcionales e informativos, si usted quiere que aparezca la 

dirección de su cliente en el comprobante deberá capturarlo. 

Al finalizar dé clic en Guardar para guardar los cambios. 

 

b. Consultar / Modificar 

 

En esta opción podrá Consultar los registros de los clientes existentes, modificar o 

eliminar los datos que haya guardado previamente. 
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III. PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

En esta sección podrá dar de alta nuevos productos y servicios o editar uno ya 

existente. 

 

Seleccione la opción PRODUCTOS Y SERVICIOS del menú lateral. 

 

Se habilitará la siguiente pantalla: 
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a. Agregar un Nuevo Producto 

 

Para Agregar un nuevo producto en el sistema deberá capturar los siguientes 

conceptos: 

 

1. Código: Este es un número que deberá definir para sus productos, servirá 

para su control interno. 

 

2. Clave del Producto:  Seleccione la clave que corresponda con su producto de 

acuerdo al catálogo del SAT. 

 

3. Descripción: En este campo deberá capturar la descripción de su producto o 

servicio. 

 

4. Precio Unitario: Capture el precio de venta de su producto, sin impuestos. 

 

5. Descuento (%):  Sí aplica un descuento sobre el precio unitario capturelo 

aquí. 

 

6. Clave de Unidad: Sel Seleccione la clave que corresponda con su producto de 

acuerdo al catálogo del SAT. 

 

7. Unidad de Medida: Seleccione la unidad de medida para su producto. 

 

Una vez capturada toda la información dé clic en el botón Guardar para registrar su 

Producto o Servicio.   
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b. Editar un Producto 

 

En la parte de abajo usted podrá visualizar el listado de todos sus productos y 

servicios previamente capturados. 

En esta sección usted podrá buscar un producto o servicio por descripción o código, 

dando clic en Buscar por descripción o código, capture el concepto o el código          

para localizar sus productos o servicios. 

 

 

 
 

Una vez identificado su Producto o Servicio que desea modificar tendrá dos 

opciones Editar      

o Eliminar seleccione la opción deseada. 

Los datos del producto se habilitaran en la parte izquierda para su edición. 

Realice los cambios necesarios y dé clic en Guardar para registrar sus cambios. 

Para Eliminar dé clic en         y  seleccione Aceptar en la ventana emergente: 

 
Ademas si lo desea, puede exportarel listado de sus productos a un archivo Excel en 

el recuadro “Exportar productos y servicios a Excel”. 
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c. Impuesto por producto 

 

Esta opción le será util si sus productos o servicios llevan diferentes impuestos, 

tendrá la posibilidad de elegir que impuestos utilizar para cada uno de sus 

productos. En el icono Impuestos. 

 

 
 

Dé click en el icono para asignar los impuestos que va a utilizar para sus productos 

como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 
 

Tendrá que seleccionar la casilla si desea activarlo o desactivarlo según sea el 

caso. 

Una vez hecho los cambios cierre la ventana y los cambios se habrán guardado. 

 

 

 


